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DI U PROVINCIA DE LEON 
M V K R T B N C U OFZCm 

L»go qne los Sroa. Aletldai 7 Beert-
huitw reeib&n loa números del BOLITÍM 
qM eotnapondia al distrito» dispon-
4xi& qos se flja tm ejemplar en el sitio 
da costumbre, donde permanecerá hu
ta él roelbo del número siguiente. 

Los Secretario! enidarán de eonser-
v&r ios, BOLJETINU ooleceionados orde-
suUUonsnts para su encuademación, 
qns deberi Teriflcarse cada año. 

SI PUSUCA IOS LUNES, UÉHCOLSS Y VIERNES 

Se suscribe en la Contaduría de la Diputación provincial, i cuatro pe-
Ntas cincuenta céntimos el trimestre, ocho pesetas al semestre y quince 
peMtaa al aüo, i los particulares, pagadas al solicitar la auseripcidn. Los 
pagos do fuera de la capital ss harán por libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose solo sellos en las suscripciones de trimestre, j únicamente por la 
fraedéB de peseta que resulta. Las suscripciones atrasadas se cobran 
con aumento proporcional. 

Los Ajnntamientos de esta prOTÍncia aboi arán la sascripción con 
arreglo 4 la escala inserta en circular de la Comisión provincial, publicada 
en los números de este BOLBTÍN de fecha 20 y 32 de Diciembre de 1605. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, diez pesetas al año, 
Húmeros sueltos, veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las dlspoiieionei de las autoridades, excepto las uue 
sean á inaianeia de parte no pobre, ae insertarán oflcml-
menta; asimismo cualquier anuncio concerniente al Ker-
eicio naslonal î ne dimane de las míemae; lo do intensa 
particular previo el pago adelantado de veinte céntimos 
de peseta por cada linea de inserción. 

Los anuncios á que hace referencia la circular de la 
Qomisión provincial lecha U da Diciembre de 1905, en 
sumplimisnto al acuerdo de la Diputación de '¿0- de No-
''itmbre ds dicho aSo, y cu;a circular ha sido publicada 
:n los BOLKTDT» OFIOULSS de 20 y 22 de Diciembre y* 
rit&do.ta abonarán con arreglo á :a tarifa quo en mencio
nados BCILHTWBJ? ae inserta 

FA.RTE OFICIAL 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(Q. D. Q.), S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia y Sus Altezas Rea
te» el Principe de Asturias é Infantes 
Don Jaime y Dofla Beatriz, conti
núan sin novedad en su Importante 
•alud-

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

(Baata del día 5 de Diciembre de 1911) 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL 

Débitos por Contingente 
provincial 

Circular 
La Diputación provincial en 27 de 

Noviembre último, acordó que por 
su Presidencia, se despachen comi
siones de apremio contra los Ayun
tamientos deudores por Contingen
te provincial hasta fin del tercer tri
mestre de este año, concediéndoles 
el término de diez días, á contar 
desde la inserción de esta circular 
en el BOLETÍN OFICIAL; pasado el 
cual sin Verificarlo, se procederá al 
despacho de dichas comisiones 

Lo que se hace público para co
nocimiento de las Corporaciones ¡n-
Í6r6 53 d fl s 

León 1 d e Diciembre de 1911 . = 
El Presidente, Mariano Alonso. 
El Secretario, Vicente Prieto. 

Esta Diputación, en sesión de 
ayer, acordó en Votación ordinaria: 

1. ° Que sean dados de baja en 
el Manicomio de Palencia cuantos 
enfermos incurables se hallen por su 
estado físico imposibilitados de oca
sionar daños en personas y bienes 

2. " Conceder un socorro de 50 
céntimos de peseta diarios, á la per

sona de la familia del demente que 
se haga cargo de él. 

5.° Con el fin de evitar abusos, 
será condición indispensable para el 
percibo de este socorro, que el en
fermo haya ingresado en el Manico
mio por cuenta de la provincia. 

4.° La pensión será satisfecha 
por la Caja provincial con cargo á 
la consignación para estancias de 
dementes, previa-justificación de 
existencia del enfermo. 

Lo dice á V. S. á los efectos del 
art. 28 de la ley Provincial. 

Dios guarde á V. S. muchos años. 
León 2 de Diciembre de 1911.=E1 
Presidente, Mariano /l/onso.=El 
Secretarlo, Vicente Prieto. 
Sr. Gobernador civil de esta pro

vincia. 

MIN A.S 
DON JOSÉ REVÜLLA Y H A Y A , 

INGENIERO J E F E D E L DISTRITO 
MINERO D E E S T A PROVINCIA. 

Hago saber: Que por D.Juan Tar-
gebayle, vecino de León, se ha pre
sentado en el Gobierno civil de esta 
provincia, en el día 24 del mes de 
Noviembre, á las doce y doce, una 
solicitud de registro pidiendo 20 per
tenencias para la mina de plomo lla
mada Juanita, sita en término de 
Fasgar, Ayuntamiento de Murías de 
Paredes, paraje «Dehesa de los Te
jos.» Hace la designación de las ci
tadas 20 perteneucias en la forma 
siguiente, con arreglo al N . v.: 

Se tendrá por punto de partida la 
intersección del camino que sube de 
Fasgar á la Dehesa de los Tejos con 
el arroyo de las Quejas; desde ese 
punto se medirán al N . 40" E. 100 
metros, fijando una estaca auxiliar; 
de ésta al O. 40" N . 600 metros, la 
1."; de ésta al S. 40° O. 200 metros, 
la 2."; de ésta al E. 40° S. 1.000 
metros, la 3."; de ésta al N . 40° E. 
200 metros, la 4 y de ésta á ce
rrar sobre la estaca auxiliar 400 me
tros, quedando asi cerrado el peri-
metr» de las pertenencias solicita
das. 

Y habiendo hecho constar este in

teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que. se consideraren «fo derecho al 
todo ó parte del tprreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de minería Vigente. 

El expediente tiene el núm. 4.041. 
León l.0de Diciembre de 1911.= 

/ . Revilla. 

OFICINAS DE HACIENDA 

DELEGACIÓN DE HACIENDA 
DE L A PROVINCIA DE LEÓN 

Recargo» munieipnlcH so
bre induNtrinl 

Desde el día 6 al 26 del mes ac
tual, queda abierto el pago en la De
positaría-Pagaduría de esta Delega
ción, de las nóminas de recargos 
municipales sobre industrial, corres
pondientes al tercer trimestre del 
corriente año y anteriores. 

Lo que se anuncia en este perió
dico oficial para conocimiento de los 
Ayuntamientos de esta provincia; 
advirtiéndoles que las cantidades 
que no se realicen en el plazo seña
lado, serán reintegradas al Tesoro. 

León 2 de Diciembre de 1911.= 
Juan Ignacio Morales. 

AMIIMISTRAriin HE COXTHIBIICIUXES 
DE L A PROVr.YCIA DE LEÓN 

Circulares 
Anticipada por la Fábrica Nacio

nal del Timbre la remesa de las cé
dulas personales del corriente año y-
próxima su llegada á estas Oficinas, 
se hace preciso que por los Sres. A l 
caldes y Secretarios, se imprima la 
mayor actividad en la formación de 
los padrones con sujeción á la circu

lar y modelo inserto en el BOLETÍN 
OFICIAL de 5 de Noviembre pasado; 
debiendo ser presentados, como pla
zo máximo, el día 20 del corriente, á 
fin de que sin entorpecimiento algu
no pueda realizarse la cobranza al 
primer aviso de ¡a Superioridad; esta 
Administración iiama muy especial
mente la atención de los Sres. A l 
caldes y Secretarios, sobre el exacto 
cumplimiento de la citada circular, á 
fin de evitar !os expedientes de ocul
tación que han de ser instruidos por 
toda omisión no justificada que se 
observe, de las que serán responsa
bles con sujeción al Reglamento de 
cédulas de 27 de Mayo de 1884. 

León 2 de Diciembre de 1911.= 
El Administrador de Contribuciones, 
Andrés de Boado. 

Terminado con exceso el plazo fi
jado á los Ayuntamientos para la 
presentación de los documentos co-
bratorios de rústica, urbana é indus
trial, por la presente se requiere á 
todos los morosos en el cumplimien
to de tan importantísimo servicio, 
para que impriman ia mayor activi
dad en su confección, á fin de que 
estén presentados dentro de la pri
mera decena del corriente mes, evi
tando asi las responsabilidades si
guientes: 

Por falta de los documentos de 
rústica y urbana amillarada, la multa 
de 50 á 500 pesetas, por los de ur
bana fiscal el nombramiento de Co
misionados cor. dietas de 15 pesetas; 
hallándose esta Administración dis
puesta á exigir con todo rigor las 
responsabilidades indicadas, una Vez 
transcurrido el nuevo plazo señala
do, confia en que los Sres. Alcaldes 
y Secretarles procurarán evitar el 
empleo de medios coercitivos,enojo
sos para quien se ve en el ineludible 
deber de aplicarlos y para el que los 
sufre. 

León 2 de Diciembre de 1911.= 
El Administrador de Contribuciones, 
Andrés de Boado. 



D I S T R I T O U N I V E R S I T A R I O D E O V I E D O 
RELACION,por orden demérito, de Maestras y Maestros aspirantes á tas Escuelas anunciadas ú los Concarsos.de Asoensoy Traslado en / « 

Qaceta de Madrid de 31 de Octubre de 1911, en virtud de lo prevenido en la Real orden de 31 de Marzo y artículo 18 del Reglamento de 25 de 
Agosto del año actual. ' . 

Número 

de 

orden 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 

.15 
16. 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 

'21 
22 
25 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 

NOMBRES Y APELLIDOS 

ANTIGÜEDAD 
E N E L MAGISTERIO 

Años Días 

E S C U E L A 
P A R A QUE S E L E S PROPONE 

».» Elvira del Fueyo Arias 
Zoila López Muñoz 
Javiera Diaz Garda . . . 
Marfa Nieves de la Fuente Fdez.. 
Felicitas Martin Garda 
Ignacia López Fernández 
Marfa Aviso Rlesco Margallo.. . . 
Marfa A . Fernández U r d u ñ a — 
Rogelia Moro López 
Marfa P. Puente Gutiérrez 
Patrocinio Diez y Dfez Canseco. 
Marfa Ferriández-Valdés Casillas 
Enedina Fuentes Carrión 
Manuela Ruiz Martínez 
Feliciana Vázquez Villarfno 
María C . de la Concha Nembro. 
María E. Mallo Garcfa 
Andrea Ganado Rodríguez 
Belarmina Piñera Caicoya 
Marfa Regodeseves P a s a r ó n — 
Estaurófila Fernández Alvarez.. 
Teresa Cecilio Alvarez 
María E. Frechilla Francés 
María 1. Santos Sánchez 
Rogelia Fernández González. . . 
Florencia Atocha Fernández. . . 
María del Cueto Pando 
Modesta S. Rodríguez Arango.. 
Evarista Hidalgo Montes 
Enriqueta Gutiérrez Menénc ;z. 

EXCLUIDAS 

9 
6 
7 
7 

15 
16 
17 

1 
> 

26 
19 
24 
29 
19 
19 
10 
15 
12 
10 
• > 
27 
19 
17 
5 

13 
22 

I 
M A E S T R A S ASPIRANTES E N E L C O N C U R S O D E A S C E N S O 

Córvidos de los Oteros . 
Logrezana (Carreño) 
Herrerías (V. de Valcarce) 
Santa Eulalia (Cabranes) 
Tornón-Carda (Vlllavidosa) 
Same» (AmleVa) 

DOTACIÓN 

PESETAS 
Observaciones 

13 
9 
9 
9 
8 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
6 
6 
6 
6 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
4 
4 
2 
2 
2 
1 
1 
1 

11 
8 
7 
1 

11 
10 
8 
3 
3 
3 
» 
9 
7 
6 
3 

10 
10 
4 

11 
10 
10 
7 
5 

11 
8 

625 
625 
625 
625 
625 
625 

1 D.a Luisa Martin Hernández No presenta hoja de servicios. 
2 Benigna Díaz Alvarez No está reintegrada la Instancia. 

MAESTROS ASPIRANTES E N EL C O N C U R S O D E A S C E N S O 
. Antonio González Garcfa 

Anastasio Caño Tajadura 
Rafael G . Fernández Corzo 
Manuel González Castañón 
Nicolás Martínez Casas 
Pedro Ordás Fernández 
Ramón Martínez Garfia 
Modesto Carrascal Platero 
Antonio Valcarce González 
Alfredo M . Domínguez Escajo... 
Francisco García Moro 
Juan Pascual Casado López . . . . 
Nicolás A . Canelo Iravedra 
Gabriel Harnero Rodríguez 
Andrés Herrero Espinaco 
Santiago Muñoz Serrano 
Luis Rodríguez Garcfa Aguado . 
Felipe Andrés Prieto 
Lisardo Cordero García 
Ricardo Romero Ruiz 
Aquilino Serrano Martínez 
Julián Monasterio San Mart ín. . . 
Policarpo de la Varga Rabanal... 
Manuel Delgado Suárez 
Francisco del Cerro Martínez.. . . 
Emilio Antón López 
Fernando J . Hernando Rubio 
Balbino Opejero Torio 
Víctor Sánchez Jiménez 
Lucio Delgado Fernández 
Juan P. Villanueva Marco 
Santiago Garcfa Garda 
Alberto Cabello González 
Casto Fernández Foz 
Crlsantos de la Iglesia Pini l la . . . . 
Casimiro Gonzalo y Pérez 
Jgsé González García 

29 
29 
11 
11 
10 
9 
9 
8 
8 
8 
7 
7 
6 
6 
6 
5 
3 
3 
3 
3 
3 

11 
4 
3 
1 

10 
10 
9 
6 
4 
5 
5 
5 
I 

2 
18 
3 
3 

13 
28 
17 
9 

27 
11 
22 
9 
5 

18 
16 
22 
20 

28 
27 
23 
28 
28 
25 
24 
23 

8 
27 
20 

» 
29 
16 

> 

21 
19 
2 

24 

Naviego(C. deTineo)... 
ValdeVimbre 
Colombres (Rlbadedeva) 
Veguellina de Orbigo. . . . 
Riego de la Vega 

Carbainos (Gljón) 
Valdespino de Somoza.. 
San Martín de Oseos.. . 

Cienfuegos (Quirós). . . 
Abres (V. deKibadeo). 

Ventosa (Candamo)... 
San Roque del Acebal. 

Villaviciosa (Auxiliaría). 
Muflón Cimero 
Soto (Allerl 
La Riera (Colunga). . . . 
Santianes (Tineo) 
Villacibrán-San Pedro . . 

Cezures (Tineo). 

635 
625 
625 
625 
625 

625 
625 
625 

625 
625 

625 
625 

625 
625 
625 
625 
625 
625 

625 

http://Concarsos.de


Número 

de 

orden 

38 
39 
40 
41 
42 
45 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
50 
51 
52 
55 
54 
55 
56 
57 
53 
59 
60 
61 
62 
65 
64 
65 
66 
67 
68 

1 
2 
5 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 

1 
2 
5 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
15 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 

NOMBRES Y APELLIDOS 

, Aniceto Cano Cacenave.. 
Pablo de la Torre Espinosa 
Enrique Garda y Tomás 
Pedro Méndez Rodríguez 
Jacinto Fernández Moreno 
Alfredo Martín Vara 
Lucas González Sáinz 
Ignacio Lucas Vicente y Abad. . 
Antolfn González Valtecille.. . . 
Agustín Puigcerver Jaume 
Bernardo Castillo Clemente.... 
Antonio Carbonell Lena 
Salustiano Alonso Melón 
Mercedes Díaz López 
Luis Alvarez de Toledo Armesto 
Gerardo Díaz Garda.. -
Félix Urriondo Caño 
Emilio Díaz y Sánchez 
Eugenio Rodríguez Moreno.. . . . 
Francisco Rodríguez Benito. 
José Mulet Borrell 
Juan Manuel Bello Escuredo 
Manuel Saezmlera Maistro 
Vicente E. Melón y Rulz 
Audifacio Alvarez Garda 
Segundo de Agueda Maté 
José Hernando Galán 
Aurelio Alonso Botas 
Felipe Montalvo Garda 
Adrián López Egea Gallego 
Mauricio Rodríguez López 

EXCLUIDOS 

ANTIGÜEDAD 
EN EL MAGISTERIO 

Años. Meses. 

11 
11 
II 
11 
10 
9 
8 
8 
8 
7 
7 
7 
6 
6 
6 
5 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
3 
3 

Oías 

13 
22 
18 
13 
10 
29 
21 
24 
24 

5 
18 
17 
11 
15 
14 
-» 
4 

26 
16 
15 
14 
12 
9 
5 
4 
1 
> 

22 
22 
16 
6 

E S C U E L A 
P A R A QUE SE L E S PROPONE 

DOTACIÓN 

PESETAS 
Observaciones 

Por haber depositado su expediente en Correos fuera del plazo de (a convocatoria. 
Por solicitar en Concurso de Ascenso Escuelas de 625 pesetas, correspondientes al de Traslado. 
Por Idem Idem 

D. Gumersindo Sanz Moyá... . 
Antonio Pérez y P é r e z . . . . 
Víctor Fernández'Garda... 

MAESTRAS ASPIRANTES POR CONCURSO DE T R A S L A D O A E S C U E L A S DE 625 PESETAS 
D." Francisca Fernández Cabal 

Adelaida Corrales Villar 
Juana Fernández González 
Hermenegllda Calaveras Ibáñez. 
Obdulia Oviedo Cañedo 
Eusebia Rodríguez Bragulat . . . 
María E. Hernández Malilla. 
María Cruz Asenjo Lara 
Gaudelia del Barrio Gil 
María del Pilar Novo Amor 
María López-Carbajal Navarro. 
Donatila Tejedor Hidalgo 
Virginia González Alvarez 
Teresa Collada Pando 
Juana Cardeñosa Martínez , 
Cesárea Rubio Tejero 
María Hernández Hjrnández. . . . 
Maximina Sánchez Gutiérrez... 
Mercedes Mirttnez Alvarez 
Manuela Blasco Pardillas 
María Oviedo Cañedo 

31 
17 
17 
16 
14 
13 
13 
12 
12 
10 
10 
9 
8 
7 
7 
6 
6 
5 
5 
5 
3 

7 
2 

11 
> 
4 
1 
7 
3 

11 
5 

11 
3 

10 
10 
9 
9 

4 
11 
1 

15 
12 
7 

23 
8 

18 
8 
8 

17 
10 

12 
28 
15 
15 
22 
26 

Paradaseca. 
Lamuiio (Cudlllero)... 
BreceAa (Villa viciosa).. 
AgUeria 
Lucil lo. : 
Luyego , 

El Campo (Caso). 

Telledo(Lena).. 

625 
625 
625 
625 
625 
625 

625 

625 

MAESTRAS ASPIRANTES POR CONCURSO DE T R A S L A D O A E S C U E L A S D E 500 PESETAS 
D." Primitiva Garda Alvarez 

María Pilar Garda de la Fuente 
Zoila López Muñoz 
Josefa Novo Amor 
Ignacio López Fernández 
Herminia Rubio y Rubio 
Patrocinio Diez y Díez-Canseco. 
Enedina Fuentes Carrión 
Feliciana Vázquez Villarino 
Patrocinio Rojo y Bajo 
Maria E . Mallo Gírela 
Maria A . Regodeseves Pasarón . 
Belarmina Piflera Calcoya 
Maria E. Frechilla Francés 
Teófila Berdonces Jiménez 
Trinidad Garda Gutiérrez 
Gabriela González Garda 
Felisa de la Roza Fernández. . . . 
María del Cueto Pando 
Modesta Rodríguez Arango 
Modesta de la Torre Garc ía . . . . 

13 
12 
9 
8 
7 
7 
7 
6 
6 
6 
5 
5 
5 
4 
4 
S 
2 
2 
1 
1 
1 

6 
4 
8 
1 

10 
2 
> 
7 
4 
2 

10 

10 
4 

10 
6 
4 

11 
8 
7 

12 
5 
8 
> 

15 
27 
26 
24 
19 
24 
10 
12 
12 
19 
16 
21 

1 
1G 
25 
21 
27 

La Gula (Gijón). 

Chozas de Abajo... 
Sorriba(Cistierna). 
Santurio (Gijón) . . . 

Ardonclno., 

Cerezales. 

Sorr¡bas(P¡loña).... 
Nonide (Oseos) 
Vega de los Arboles. 

500 

500 
500 
500 

500 

500 

500 
500 
500 

Propuesti en ascenso 



1 

i 

m 

1 
m 

I 

1 
Sil! ra ¡' 

22 
25 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
57 
38 
39 
40 
41 
42 
45 
44 
45 
46 
47 
48 
49 

1 
2 
3 
4 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
15 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
25 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 

• 31 
32 
53 
34 
35 
56 
37 
58 
59 
40 
41 
42 
45 
44 
45 
46 

NOMBRES Y APELLIDOS 

Ninfa Domínguez Badillo 
Raraoaa Llano C é r n 
Genoveva Mariñas García 
María A . Verduras Ordás 
María Consuelo Torres Suárez. 
Virgilla García González 
Felisa Mayor Pérez 
Florlnda Pérez Vlctorero 
Luciana Aradas Martín 
Adela Yáñez Ramos 
Claudia de la Banda Garc í a . . . . 
Enriqueta Gutiérrez Menéndez. 
Aurora González López 
Amparo Ramos García 
Alaría Mariñas García 
Lucía de la Viña Fernández. • . . 
Cándida Martínez García 
María A . Jiménez Marcos 
María Mendaña AlVarez 
Consuelo Fernández Pérez 
Demetria Valiñas García. 
Elena Fernández Fueyo 
Francisca Izquierdo García 
Filiberta Alonso Martínez 
Emiliana González Rancho 
Aurora García Bardón 
Celsa Fernández Rodríguez. . . . 
Francisca Bajo Herrero 

ANTIGÜEDAD 
E N E L MAGISTERIO 

ASos 

EXCLUIDAS 

D.a Manuela Blasco Pardillos... 
Adelaida Fernández Gurdiel. 
Obdulia Dotti Ramos 
Anuncia M . Díaz García. 

5 
3 
5 
2 
2 

11 
11 
11 
11 
11 
10 
9 
9 
9 
9 
8 
8 
7 
6 
6 
6 
5 
5 
4 
5 
5 
2 
1 

E S C U E L A 
P A R A QUE SE L E S PROPONE 

29 
15 
21 
19 
11 

29 

26 
11 
15 
1» 
15 

28 
11 
1 

19 
6 

22 

¡Labra (C. de Onís) 
Inclán ÍPraVia) 
¡Veres (P. Domingo Flórez).. 

Carrio (Laviana).. 
Veneros (Boñar).. 
Gamonedo (Onís). 

Robríguero (Peñamelíera... 
San Cristóbal de Valdueza. 
Valdealiso (Gradefes). . . . . 
San Pedro de Ambas 
Villaverde-Caserias 
Valdoré (Crémenes) 

Cuevas de Valderrey. 
Joara 

Busto (Villaviciosa) 
Robledo de Sobrecastro.. 

Villibañe 
San Martín de la Cueza.. 
Cillanueva 

DOTACIÓN 

500 
500 
500 

500 
500 
500 

500 
500 
.500 
500 
500 
500 

500 
500 

'500 
500 

500 
500 
500 

Observaciones 

Por solicitar Escuelas de grado distinto de la que está desempeñando. 
Por ídem idem. 
Por idem idem. 
Por idem idem. 

MAESTROS ASPIRANTES POR CONCURSO 
D. Félix Fernández Dfez 

José A . Fernández González. . . 
Lázaro Prieto del Río 
Francisco Rodríguez de Caso.... 
Agapito Arias y Arias ; . . 
Eduardo Ferrer y Herrera 
Camilo del Valle Pantlga.. 
Cándido Domínguez Chamorro. 
Inocencio Casado Alonso 
Pablo González González 
Francisco Fernández Suárez. . . . 
Bernardíno Panlagua Pel lón . . . . 
Lorenzo Piñán AlVarez 
Manuel Llordén Zamora 
Damián Trigal Rodríguez 
Germán Fernández Franco. . . . 
Faustino Bodes de la Calzada... 
Crescendo Rueda Blas 
Liduvino Quíroga Reyero 
Casimiro Jesús Busto y Vega.. • 
Fructuoso González Aller 
Jerónimo Curto y Andrés 
Jesús del f-alacio Morales 
Gil Blanco Gazapo 
Gerardo Mateo y Vázquez. 
Angel Fernández Díaz 
Francisco Martín y Martín 
Alfredo González Santos 
Valentín Menéndez AlVarez. . . . 
Hermenegildo Pastor Espí 
Emiliano Conde Rives 
Pedro Armengod Lecha 
Fidel Herrero Lahuerta 
Salvador Suárez Fernández 
Celestino García Campos 
Froilán Rodríguez Alonso 
Cipriano Moner Saguer 
Manuel Sánchez Hernández. . . . 
Cesáreo AlVarez y AlVarez 
José María García Rodríguez . . 
Venancio Barreiroy Hoyo 
Anastasio Pacheco Navas 
Julián RiVas Aguirre 
Abundio Díaz Burgos 
Gerardo Barcenilia Cano 
Antonio Naranjo Ramos 

31 
29 
28 
25 
25 
19 
18 
18 
18 
18 
18 
17 
17 
15 
15 
15 
10 
10 
9 
8 
7 
7 
7 
6 
6 
6 
5 
5 
5 
5 
5 
3 
5 
3 
3 
2 
2 
2 
2 
2 

2 
8, 
6 

10 
10 
10 
7 
5 
5 
2 
1 
8 
8 
4 
4 
9 
5 
1 
1 
6 
6 
5 
5 
7 
7 
5 

10 
4 

10 
10 
6 
6 
6 
5 
1 

11 
6 
5 
2 

10 
10 
7 

10 
27 
25 
25 
24 
7 
2 

29 
22 
10 
7 

15 
4 

28 
5 

15 
26 
27 
5 

26 
29 
24 

19 
15 

29 
14 
2 

15 
10 
1 
1 

18 

23 
27 
19 

D E T R A S L A D O A E S C U E L A S D E 625 
Cué (Llanes) 
Riera deTrubia 
Santiago Millas 
Bañeces (Grado) 
Hospital deOrbigo 
Santiago (Sariego) 
Oviñana (Cudillero) 
Toral de Merayo 

Pen-Cirieño... 

Páramo del S i l . 

Cividiello (Parres). 

Cotias (C. deTineo). 

Murías (Candamo).. 
Balduno (Regueras).. 

Víedes (Regueras) 
Carballo (C. de Tineo). 

Selce-Fnrniellas . 

CíVea(C. deTineo).. 

PESETAS 
625 
625 
625 
625 
625 
625 
625 
625 

625 

625 
> 
» 

625 

625 

625 
625 

625 

625 

625 



Numero 

orden 

NOMBRES Y APELLIDOS 

ANTIGÜEDAD 
E N E L MAGISTERIO E S C U E L A 

i 'ARA <}UE SE L E S I'ROPONE 
D O T A C I O N 

l 'ESKTAS 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
15 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22, 
25 
24 
25 
26 
27 
28 
29. 
50 
31 
32 

: 33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
50 
51 
52 
53 
54 
55 
56 
57 
58 
59 
60 
61 
62 
63 
64 
65 
66 
67 
68 
69 
70 
71 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

MAESTROS ASPIRANTES POR C O N C U R S O DE T R A S L A D O A E S C U E L A S DE 500 PESETAS 
500 
500 
500 
500 
500 
500 

Observaciones 

Antonino Pérez y Pérez. . . 
Santiago Tohoces de Santiago.. 
Víctor t-'ernández Qarcfa 
Eugenio Domínguez Martínez • 
Manuel Alvarez Ramos 
Filiberto Zapico Martínez 
Manuel González Castañón. . . 
Antonio Valcarce González. . 
Cándido Agüera Alonso 
Isidro Saurina Suárez . . . . . . . 
.Lisardo Cordero García. 
Jesús Infiesta Rodríguez 
Santiago Gutiérrez Alvarez - . . . 
Dionisio García González 
Francisco Yubero Antón 
Justo Herrero Martín 
José García Alvarez 
Matías Rojo Fernández 
Policarpo de la Barga Rabanal.. 
Manuel Bort Saurá. . 
Juan Alvarez San Román . . ... . • 
Julián Alonso Román 
José María Martínez Valle. . . 
Fernando García Menéndez. •. 
Gerardo Rodríguez Alvarez ., 
Higinio García Fernández 
Pedro González .Costilla < 
Fernando Alonso Fernández... 
Sigífredo García Fernández. . . 
Tomás García González 
David García y Gsrcía 
Gregorio Jáftez Vega 
Lucio Delgado Fernández 
Juan P. Villanueva Marco 
Juan Suárez Arias . . . . . . . . 
Ezequiel Majado Rodríguez... 
Fermín Rubio Alvarez . 
Emilio Cubero Fernández 
Eusebio González Ordóñez . . 
Alberto Cabello G o n z á l e z — 
Lucio Martínez Alonso 
Crisantos de la Iglesia Pinilla. 
Casto Fernández Foz 
Miguel Pariente Llamas 
Primitivo Josa González 
Perfecto González Alvarez. . . 
Pedro Méndez Rodríguez . . . . 
Jacinto Femátidez Moreno.. 
Alfredo Martín Vara. 
Julián Bécares Pérez 
Salustiano Alonso Melán . . . . 
Luis Alvarez de Toledo Armesto 
Daniel Martínez Diez 
Gerardo Díaz García 
Miguel Berjón Perrero 
Gerardo Fernández Moreno. . • • 
Moisés González Ordás 
Manuel Fidalgo Alvarez 
Benito Falagán de Abajo 
Pelayo García y García 
Cándido González Badlllo 
Francisco Carrera de Ja Puente. 
Wenceslao Fernández Alvarez. 
Juan Manuel Bello Escuredo... 
Leandro Ezquerra Grijalba 
Aud'facio Alvarez Garda 
Antonio Villimer Castellanos... 
Andrés Gutiérrez Cañas 
Aurelio Alonso Botas 
Aurelio Martínez Gonzá lez . . . . 
Andrés Porto Gallego 

EXCLUIDOS 

, José María Pedredo Caballero... 
Frutos Martínez Bustamante.... 
Manuel Sánchez y Sánchez 
Eladio Lapuente Fernández 
Nemesio Alvarez Porras 
Domingo Domínguez Martínez.. 
Aquilino González Fernández. • • 
Domingo Fernández Fustel 
Cecilio Calzado Rublo 

24 
21 
15 
15 
11 
11 
11 
8 
5 
4 
3 
3 
3 
3 
5 
3 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
1 
1 
1 
1 
1. 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

7 
10 
5 

10 
10 
2 

21 
20 

7 
16 
22 

5 
5 

27 

i.Valdelrancos.. 
¡ San Lorenzo 
Arienza (Riello) 
Brazuelo. . . . . 
Cobrana (Congosto)... 
Espinosa de la Ribera. 

6 
6 
5 
4 
3 
> 

11 
1) 
8 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
6 
6 
6 

. 5 
3 
5 
5 
3 
2 
2 
2 
1 
> 

11 
11 
n 
10 
8 
7 
6 
6 
6 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
5 
3 
3 

29 
15 

> 
1 
5 

28 
27 
26 

22 
22 
17 
16 
15 
13 
7 

29 
29 
28 

8 
1 

26 
19 
19 

Godos (Oviedo) 
Vega (Gijón) 
Valcabado 
Santa Eulalia deVigil 
San Andrés de las Puentes 

Vatverde Enrique . . 
Villanófar (Gradefes) . 
Coto-Urría 
Remolina (Crémenes).. 

El Fresno (Gijon) — 
Fornay Losadllla.. . 
Quintanilla de Flórez. 
Caces (Oviedo) 
Tacones ÍGIjón) . . . 
Harnero (Candamo).. 

Brugos (La Robla) 

Tapia de la Ribera 
Villacedré 
Santa Cruz de Montes... 
Villamol 
¡Vlllalobar 
Perlavia (Oviedo) 
San Martin de la Tercia.. 
Villamegll 
Azadón 
Porquero (Magaz) 
Anciles (Riaflo) 
Carbajal de ía Legua . . . 
Villavente 

20 
12 

s? 
1 9 ' 
11 
14 

27 
26 
26 
26 
26 

1 
23 
21 
16 
13 
11 
4 

29 
22 
19 

1 

Murías de Rechivaldo. 

Pradorrey., 

Balmori (Llanes) . . 
San Miguel de Ucío 
Roperuelos 
Cembranos 

Añilares 
Crémenes 
Matalobos 
Pivierda (Colunga). 
Riensena Llamigo • 

Brañuelas 
Los Valdesogos 
Villarrodrigo de Ordás. . 
¡Felechares 
Castro de Laballós 
|Las Campas 
Vilíapadíerna 
(Utrero 
iMontas (Grado) , 
¡Cardo (Gozón) 
ICacabelos (Auxiliaría). 

500 
500 
500 
500 
500 

500 
500 
500 
500 

550 
500 
500 
500 
500 
500 

500 

500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 

500 

500 

500 
500 

500 
500 
500 
500 
500 

500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
seo 

Propuesti 
Idem 

Propuesto 

Por haber depositado su expediente en Correos fuera del plazo de la convocatoria. 
No tiene ó no acredita tener servicios en propiedad. 
Idem id. 
Idem id. 
Por solicitar Escuela de grado distinto de la que está desempeñando 
Por ídem id. 
Por Idem id. 
Por Idem id. 
Por idem id. 

en ascenso 



'{. 

i 
I 
I 

m 
p m 
I 

ííi|-: I 
Ü 
1 
m 
Pf 

l 
i te 1 1 

1 

1 
Número 

de 

oitlen 

NOMBRES Y APELLIDOS 

ANTIGÜEDAD 
EN E L MAGISTERIO E S C U E L A 

PARA QUE SE L E S PROPONE 
D O T A C I Ó N 

Observaciones 

MAESTRAS C O N CERTIFICADO DE APTITUD, ASPIRANTES POR C O N C U R S O DE T R A S L A D O Á E S C U E L A S DE 500 PESETAS 
1 ID." Sofía Díaz Lorenzana 11 10 I 9 1 18 IIHuerga de Babia | 500 I » • 
2 I Vicenta Arias Tascón II 7 | 2 | 19 II > 1 » I > 

MAESTROS CON CERTIFICADO DE APTITUD, ASPIRANTES POR C O N C U R S O DE T R A S L A D O Á E S C U E L A S D E 500 PESETAS 
D. Manuel García Pérez 

Hilario Yáñez Villazala 
Primo Tascón Gutiérrez 
Pablo Morán Dfe< 
Esteban Verduras Robles 
Graciano Menéndez Alvarez 
Tomás Alvarez Carnero 
Cándido Rodríguez Martínez . . . . 
Indalecio Gómez Alonso 

EXCLUIDOS 

16 
15 
15 
15 
11 
11 
10 
7 
6 

2 
4 

10 
10 
11 

25 
1 

11 
8 

21 
22 
28 
15 
21 

Busmente. 
San Pedro de Bercianos . 
Labandera (Cármenes).. 

> 
Barrio de Ambasaguas... 

Portilla de Lema. 
Aramil (Siero)... 

500 
500 
500 

500 

500 
SCO 

D. Joaquín Tuñón Garda No acredita haber sido admitida la renuncia de la Escuela de Loredo, única que desempeñó en propiedad. 
Lorenzo Alvarez González.. . . Idem de la id. de Tolinas, idem. 

ADVERTENCIAS 
1. " Ha quedado desierta por fal

ta de aspirantes la Escuela mixta, 
con 625 pesetas, para Maestra, de 
Lendiglesia, en Boal. correspondien
te al concurso de Traslado, la cual, 
según lo dispuesto en ia regla l . " de 
la Orden déla Dirección General de 
Primera Enseñanza, de 18 de Abril 
último, será anunciada al turno de 
ascenso en el próximo concurso; 

2. :l Igualmente han quedado de
siertas por la misma causa la Escue
la de niños, con 500 pesetas, de San 
Juan de Beleño (Ponga), y las mix
tas, con la misma dotación de: 

Chiego (Cabrales). 
Lourido-Trasdacorda (San Tirso 

de Abres). 
Llonín (Peñatnellera Baja). 
Ouria (Taramundi). 
Rebellada (Laviana). 
Santo Adriano. 
San Roque del Prado (Cabrales). 
SenaPeneda (Ibias). 
Suares (Bimenes). 
Cerredo (Degaña). 
Tarna (Caso). 
Taladrid Cisterna (Ibias), y 
Vegas (Taramundi), en Oviedo. 
Saceda (Castrillo de Cabrera). 
San Pedro de Paradela y Anllari-

nos (Páramo del Sil). 
Compludo (Barrios de Salas). 
Villaviejn (Pn'aranza). 
San Clemente de Valdueza (San 

Esteban de Valdueza). 
RiosequilloCJoara). 
Dragontes y Corrales (Gorullón). 
Arnadelo (Oencia). 
Guimara (Peranzanes). 
Secarejo (C. del Tejar). 
Felmín y Piedrafiía (Cármenes). 
Villaverde de la Cuerna (Valdelu-

gucros). 
Coladilla (Vegacervera). 
Villarmeriel (Q. del Castillo). 
Foncebadón (Rabanal del Camino) 
Lago de Babia y Torre de Babia 

(Cabri'lancs). 
Inicio (C. de la Lomba). 
Valdeprado (P. del S i l ) . 
Villarín y Robledo (Rlello). 
San Emiliano. 
La Utrera (Valdesamario), y 
VHIadecanes, en León, que fueron 

anunciadas para su provisión en 
Maestras, y las de: 

Brañnseca (Cudillero). 
Cabezón (Lena). 
Camarmeña (Cabrales). 
Caranga (Praoza). 

Casorvlda (Lena). 
Cantorredondo (Mieres). 
Cezana (Miranda). 
Conforcos (Aller). 
Coballes (Caso). 
Cuérigo (Aller). 
Fondodevega (Degaña). 
Foyedo (Tineo). 
Gamonedo (C. de Onís). 
Gedrez-Gillón (C. de Tineo). 
Pierias (Lena). 
La Marca (Pilona). 
Llanuces (Quirós). 
Merillés y Miño (Tineo). 
Mieides-Atnbres (C. de Tineo). 
Micón (V. de Ribadeo). 
Meniellos (Quirós). 
Nogueirón-Pelón (G. de Salime). 
Orlé (Caso). 
Pajares del Puerto (Lena). 
Pesquería (Píloña). 
Rio Aller (Aller). 
Santa Ana de Maza (Píloña). 
Santillana (Salas). 
Sobrado (Tineo). 
Tameza (Yernes y Tameza). 
Tuñón (San Adriano). 
Tuiza (Lena). 
Villategil (C. de Tineo), y 
Villaverde (Allande), en Oviedo. 
Santa Marina de valdeón (P. de 

Valdeón). 
Las Muñecas (R. de Valdetuejar). 
Castromudarra. 
San Cipriano de Rueda (C. de 

Rueda). 
Celada de Cea (Joara). 
Sahelíces del Payuelo (Valdepolo) 
Quintana del Monte (ídem). 
Benecidas (Villamizar). 
Villacalabuey (Villamol). 
Castroañe y Villacerán (Villase-

lán), 
Castrovega (M. de los Oteros) 
Zalamillas (Matanza). 
Cadafresnes (Gorullón). 
Fresnedelo (Peranzanes). 
Sotelo (Trabadelo), 
Casasola (Gradefes). 
Villafeliz de la Sobarriba (Valde-

fresno). 
Canseco y Villanueva del Pontedo 

(Cármenes). 
Camplongo. 
Pendilla. 
Millaró. 
Víllamanín y Cubillas de Arbas 

(Rodiezmo). 
Valdorria (Valdepiélago). 
Iruela y Pozos (Truchas). 
Manzanal (Villagatón). 
Los Bayos (M. 3e Paredes). 

Tejedo del Sil (P. del Sil). 
Lago de Omaña (Soto y Am(o), y 
Robles de la Ceana (Villablino), 

en León, cuyo provisión fué anun
ciada para Maestro. 

Dichas Escuelas, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el Real decreto 
de 7 de julio último y Reglamento 
de 25 de Agosto siguiente, serán 
anunciadas oportunamente á los tur
nos que les correspondan; 

5." Habiéndose padecido un error 
al anunciar para Maestro las Escue
las mixtas de 500 pesetas de Busti-
llo de Cea y Cirujales, en la provin
cia de León, toda Vez que en tiempo 
oportuno se pidió por las respecti
vas Juntas locales su provisión en 
Maestra, y advertídose aquél des
pués de finalizado el plazo de admi
sión de instancias, se eliminan di
chas Escuelas del presente concur
so, para ser anunciadas en la forma 
debida en el próximo Enero; 

4. " La toma de posesión por 
consecuencia de estas propuestas es 
obligatoria, conforme al Real decre
to de 51 de Julio de 1904; 

5. " Las reclamaciones que pu
dieran formularse contra la presente 
propuesta, deberán ser presentadas 
ante este Rectorado dentro del plazo 
de diez dias. contados desde el si-
guíente al de la publicación de la 
misma en la Gaceta de Madrid; 

6. a Las Secciones de Instrucción 
Pública de las nrovincias de Oviedo 
y León, se cuidarán de ordenar la in
serción de estas propuestas en los 
Boletines Oficiales respectivos pa
ra conocimiento de los interesados. 

Oviedo, 24 de Noviembre de 1911. 
El Rector, F. Canella. 

(Gaceta de! din l.'Me Dieicmbrj ile 1011) 

Don Gregorio Alvarez Caruezo, Se
cretario del Juzgado municipal de 
Carrocera, y como tal, de la Junta 
municipal del Censo electoral del 
mismo. 
Certifico: Que en la sesión cele

brada por la Junta municipal del Cen
so el día 28 del presente para la Vo
tación de los mayores contribuyen
tes que les había de corresponder 
formar parte de esta Junta como Vo
cales y Suplentes para el próximo 
bienio de 1912 á 1915, dicha vota
ción, dió el resultado siguiente: 

D. Ildefonso Fueyo López y don 
Julián Gutiérrez y Gutiérrez, Voca
les; D. Angel Fernández Rabanal y 

D. Urbano Fernández, Suplentes, y 
por industrial, D.' Agustín Berjón y 
D. Santiago Gutiérrez y Gutiérrez, 
Vocales, y D. Cecilio Muñiz, Su
plente. 

Y habiéndose acordado en dicha 
sesión remitir una certificación del 
resultado al Sr. Gobernador, expido 
la presente, que firmo en Carrocera 
á 30 de Octubre de 1911 .=Gregor¡o 
Alvarez, Secretario. 

A C T A de constitución de la Junta 
municipal del Censo electoral del 
Ayuntamiento de Balboa, acorda
da oor la ley de 8 de Agosto de 
1907, para el bienio de 1912 á 1915, 
(art. 12.) 
Copia del acta de sorteo de mayo

res contribuyentes que han de for
mar parte de esta Junta como Voca
les y Suplentes en el bienio de 1912 
á 1915. 

c En la sala de audiencia del Juz
gado municipal de Balboa, á 1.° de 
Octubre de 1911, bajo la presidencia 
del Sr.Juez municipal D. José Núñez 
Gómez, reunidos en la misma los 
Sres. Vocales de la Junta municipal 
del Censo electoral de este término, 
previa convocatoria con el fin de 
dar el debido cumplimiento á lo pre-
ceptuido en el art. 12 de la vigente 
ley de 8 de Agosto de 1937, sin que 
apesar déla citación oportuna hayan 
concurrido los Sres. D Angel Do
ral Brañas, sin justificar causa que 
lo impida; D. José Frey Sintín, por 
no residir en el Municipio desde 
hace dos años, así como tampoco 
han concurrido sus Suplentes don 
Paulino Cerezales Gutiérrez y don 
Leonardo Suárez Santfn, el Sr. Pre
sidente, D. José Núñez Gómez, y 
como haya mayoría de Vocales, de
claró abierta la sesión, manifestando 
que el primer párrafo del art. 12 
previene terminantemente que en el 
día de la fecha debe procederse al 
sorteo de los Vocales que según el 
mencionado articulo, han de desig
narse por el debido procedimiento 
para el bienio siguiente, por hallarse 
terminado el anterior. =V¡sto que en 
este Ayuntamiento no hay Junta de 
Reformas Sociales, ni gremios in
dustriales, ni Oficiales del Ejúrciio 
y sí sólo como jubilado D. Domingo 
Mauriz Poncelas, la Junta acordó 
designar como Vicepresidente á di
cho señor, y procedido al sorteo en
tre los demás del término que se ha-



i] m ccn derecho á designar tales 
cargos, resultaron los señores si
guientes: 

Como Concejal, D. Antonio Ce
rezales González Mauriz.en suplen
cia del Vicepresidente ya referido. 

Como ex-Juez más antiguo, don 
Antonio Fernández González. 

Como contribuyentes por inmue
bles, cultivo y ganadería, D. Ramón 
AlVarez García y D. Manuel Mauriz 
González. 

En la misma forma se procedió al 
sorteo para ios Suplentes, quedando 
designados D. Domingo Mauriz y 
Mauriz, D. Paulino Cerezales Gu
tiérrez y D. Benigno Santín Núñez, 
quedando así constituida la Junta 
para el inmediato bienio de 1912 á 
1915; Vocales: D. Domingo Mauriz 
Poncelas, D. Antonio Fernández 
González, D. Ramón Alvarez Gar
cía, D. Manuel Mauriz González, y 
el Sr. Presidente; Suplentes, res
pectivamente, D. Antonio Cerezales 
González Mauriz. D. Domingo Mau
riz y Mauriz, D. Paulino Cerezales 
Gutiérrez y D. Benigno Santín Nú-
ñez.=La Junta acordó también se 
haga saber á los interesados tal de
signación en legal forma, y notifi
cándoles que el día 8 del actual, á 
las diez, quedan convocados á se
sión para la formación de las tres 
listas que enumera el art. 35 de la 
expresada ley, y su exposición al 
públ¡co.=Con lo cual, se dió por 
terminada la sesión, firmando los 
concurrentes al acto, después del 
Sr. Presidente: de todo lo cual, yo, 
Secretario interino de este Juzgado 
y Junta, cert¡f¡co.=José Núñez.= 
Isidoro Santin.=Francisco Gallar-
do.=Ante mí, Félix Mancebo.» 

Y para remitir al Sr. Gobernador 
civil de la provincia, para su inser
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
mismi), expido la presente con el 
V.0 B." del Sr. Presidente, en el 
luzgado municipal de Balboa á 8 de 

"Octubre de 1911.=EI Secretarlo, 
Félix Mancebo.=V.0 B.": El Pre
sidente de la Junta, José Núñez. 

Junta municipal del Censo electo
ral de Valverde del Camino 

Don Angel Pérez Crespo. Secreta
rio de la Junta municipal del 
Censo electoral de Valverde del 
Camino. 
Certifico: Que según resulta de 

las actas levantadas en los dias 28 y 
29 del actual, han sido designados co
mo Vocales y Suplentes, pnra cons
tituir la Junta municipal dül Censo 
electoral de este término, durante el 
próximo venidero período de vida 
ieüal de esta Corporación, bajo ia 
presidencia de D. Nicolás González 
Gutiérrez, como Vocal designado 
por la de Reformas Sociales, los se
ñores que á continuación se expre
san, y en el concepto que respecto 
de cada uno se especifica: 

Para Vocales.—Concepto de la 
designación 

D. Mariano García Santos, Con
cejal 

D. Luis García y García, ex-Juez 
municipal 

D. Blas González García, mayor 
contribuyente por inmuebles 

D. Matías Alvarez García, id. id. 
D. Bnldomero Fernández Diez, 

idem por industrial. 
D. Sebastián Soto Alonso, idem 

idem 

Para Suplenles.—Concepto de la 
designación 

D. Tomás López Colinas, conce
jal 

D. Domingo GarciaGutiérrez, ex-
Juez municipal 

D. Hilario Pérez Santos, mayor 
contribuyente por inmuebles 

D. Agapito Nicolás Casado, idem 
idem 

D. Luis Alonso Lanzas, idem por 
industrial 

D. Martín Cubría, idem idem 
Para su publicación en el BoiETfx 

OFICIAL de la provincia, y con el 
fin de que quienes se consideren 
agraviados ó indebidamente poster
gados, puedan reclamar en término 
de diez dias ante el Sr. Presidente de 
la Junta provincial, expido la presen
te, con el V.° B.0 del Sr. Presiden
te, en Valverde del Camino á 30 de 
Octubre de 1911 =Angel Pérez. 
V.0 B.°: El Presidente, Cipriano 
González. 

Junta municipal del Canso electo
ral de Castrocontrigo 

Don Rafael Martínez y Rodríguez, 
Secretario de la Junta municipal 
del Censo electoral del mismo. 
Certificó: Que según resulta del 

acta levantada en el día t." del ac
tual, han sido designados como Vo
cales y Suplentes para constituir la 
Junta municipal del Censo electoral 
de este término, durante el próximo 
Venidero periodo de Vida legal de es
ta Corporación, bajo la presidencia 
de Ü. Guillermo Currncedo, los se
ñores que á continuación se expre
san, en el concepto que respecto 
de cada uno se especifica: 

Pura Vocales: D. Francisco de Pra-
da Calabozo, D. Juan Manuel Ca-
dierno Manso, D. Segundo Rubio 
Tomé. 

Para Suplentes: D. Melchor Ca-
dierno Justel, D.Manuel Prieto San
ta Maria, D. Camilo Justel. 

Y para su publicación en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, con e! 
fin de que quienes se consideren 
agraviados ó indebidamente poster
gados, puedan hacer sus reclamacio
nes, expido la presente, con el 
V . " B." del Sr. Presidente, en Cas
trocontrigo á 4 di?. Octubre de 1911. 
El Secretario. Rafael Martínez.= 
V." B.0: El Presidente, Guillermo 
Carracedo. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
I.eón 

Extracto da los acuerdos tomados 
por el Excmo. Ayuntamiento y 
Junta municipal en las sesiones 
celebradas en el mes de la fecha. 

Sesión del día 6 
Se abrió esta sesión á las dieci

nueve y tres, en segunda convocato
ria, con la nresidencia del señor 4.° 
Teniente de Alcalde y asistiendo 
cuatro Sres. Concejales. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Se aprobó el extracto de los 
acuerdos tomados por esta Excelen
tísima Corporación en el mes de 
Agosto. 

"Quedó enterado el Ayuntamiento 
de lo recaudado por consumos y ar
bitrios durante el referido mes. 

Se desestimó una instancia pre
sentada por los industriales de guar
nicionería en la que piden no se con
ceda sitio á los industriales foraste
ros que vengan á la feria. 

Se dió lectura de un oficio del se
ñor Contador municipal presentando 
la dimisión del cargo, y se acordó 
admitir la dimisión, haciendo constar 
el sentimiento de la Corporación por 
la ausencia del tal funcionarlo. 

Se levantó la sesión á las dieci
nueve y veintinueve. 

Sesión del dia 13 
Se abre esta sesión en segunda 

convocatoria á las diecinueve y sie
te, con la presidencia del Sr. Alcal
de y asistencia de ocho Sres. Con
cejales. 

S^ leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Se acordó incluir en el padrón de 
pobres los indWHuos inscritos en la 
relación que se presenta. 

Pasó á informe de la Comisión de 
gobierno una instancia de Varios ve
cinos, solicitando se suspenda la co
locación de abonos procedentes de 
la limpieza en las Eras de la Granja. 

Fué negada la autorización que 
solicita D. Felipe Villares para cons
truir una azotea en la casa núm- 11 
de la plaza de Santa Ana. 

Se autorizó al Sr. Comisario de 
la Limpieza, para adquirir dos carre
tillas y un volquete, con destino á 
tal servicio. 

Quedó sobre la mesa la cuenta 
del alumbrado del mes de Septiem
bre. 

Se dió lectura de una proposici¿n 
de las Comisiones de Hicienda y 
Consumos referente á la Real orden 
de supresión de consumos en esta 
capital, y proponiendo se abra una 
información por quince dias para oir 
opiniones, la cual fué aprobada. 

Como propone la Comisión de 
gobierno, se acuerda declarar desier
to el concurso para formar la pro
visión de la plaza de Cabo de Vigi
lantes diurnos, y se nombran suplen
tes de Vigilantes á D. Manuel Ban
dera, D.José Sancho y D. Felipe 
Villares. 

Se aprobó el proyecto de alinea
ción de la calle de Ordoño II, trozo 
comprendido entre el puente y la es
tación, y la del primer trozo de la 
carretera de León á Caboilles. 

Se aprobó el proyecto de alcanta
rilla desde la travesía de D. Gutie
rre á empalmar con la de la calle 
del Escorial. 

Se levantó la sesión á las veinte 
y treinta y siete. 

Sesión del día 20 
Ss abre esta sesión en segunda 

convocatoria á las dieciocho y vein
te con la presidencia del S' . Alcal
de, asistiendo ocho Sres. Conceja
les. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Qued i enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Pasó á informe déla Comisión de 
Policía y Obras una instancia de 
los vecinos del Puente del Castro, 
en la que piden se practique la ali
neación y ensanche del Callejón de 
las Viñas. 

Ss leyó una proposición de la Co
misión de Policía y Obras referentes 
á la venta de parcelas de este tér
mino municipal, y un oficio del se

ñor Arquitecto Valorándolas, y se 
acordó aceptar y aprobar la propo
sición y que se cumplan las dispo
siciones • legales para verificar la 
Venta. 

Se autoriza á D Felipe Villares 
para elevar un piso en la casa nú
mero II de la plaza de Santa Ana. 

Se autoriza á D. Manuel Pablos 
para construir una casa en un solar 
de la carretera de Renueva. 

Se levantó la sesión á las dieci
ocho y cincuenta y cinco. 

. Sesión del dia 25 
Con la presidencia del Sr. Alcal

de y asistiendo once Sres. Conce
jales, se abrió esta sesión á las die
ciocho y siete. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Se aprobó la distribución de fon
dos por orden de preferencia de pa
gos para las atenciones del mes de 
Noviembre. 

Fué aprobado el extracto de los 
acuerdos tomados en las sesiones 
celebradas por el Excmo. Ayunta
miento y Junta municipal en el mes 
de Septiembre. 

Se dió cuenta del BiLF.ríN OFI
CIAL [ÜCTRAOKDINAKIO de fecha 22, 
convocando á elecciones de Con
cejales para el día 12 de Noviembre 
próximo; se procelíó á determinar 
por medio de sorteo cuál de los se
ñores Valdés, Hurtado, Alfageme y 
Paz, Concejales elegidos por el se
gundo Distrito en la elección de 12 
de Diciembre de 1909, ocupa la va
cante producida por el Sr. D. Gu-
mirsindo Rosales, y verificado el 
sorteo correspondió á D. Agustín 
A'fagjme y Alfageme. resultando 
que la suerte desig ió á este señor 
para ocupar la Vacante sobrevenida 
por incompatibilidad de D. Gumer
sindo Rosales, cuyas funciones mu
nicipales terminan el 31 de Diciem
bre, próxi.no. 

Se aprobó una proposición de la 
Comisión de Hacienda en la que se 
la autoriza para celebrar un concur
so con el fin de adjudicar el servi
cio de enrro fúnabre municipal. 

So levantóla sesión á las dieci
ocho y veinticuatro. 

JUNTA MUNICIPAL 

Sesión del dia 7 
Se abre esta sesión en segunda 

convocatoria con la presidencia del 
Sr. Alcalde, con asistencia de seis 
Sres. C mesiales y siete señores 
contrib.iyentes Vociles asociados, 
á las dieciocho y q lince. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la última sesión que celebró la Junta 

Se dió lectura de la convocwria 
que tiene por objeto aprobar un pre
supuesto extraordinario al ordinario 
Vigente, aprobado por el Excelentí
simo Ayuntamiento. 

Se dió cuenta del presupuesto ex
traordinario formido por la Comi--
sión de Hacienda, informado favo
rablemente por el Sr. Sindicó, y 
aprobato por el Eicmo. Ayunta
miento, y que se fornn para la cons
trucción de un mercado de abastos , 
y otro de ganados, cuyos ingresos, 
ascienden á la cantidad de 140:685. 
pesetas y 86 céntimos, y los gastos 
á la misma suma, fué aprobado por; 
unanimidad. 
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Se levantó la sesión á las dieci
ocho y cincuenta y tres. 

León 51 de Octubre de 1911.= 
José Datas Prieto, Secretario. 

«Ayuntamiento constitucional de 
León.=Sesión de 10 de Noviembre 
de 1911.=Aprobado: remítase al 
Gobierno de provincia para su pu
blicación en el BOLFITÍN OFICIAI..= 
Alfredo Barthe.=P. A . del E . A . , 
losé Datas Prieto, Secretario. 

Alcaldía constitucional de 
VUlamaftán 

Para oir reclamaciones se hallan 
expuestos al público por término de 
ocho y diez días, respectivamente, los 
repartimientos de las riquezas rústica 
y urbana, y la matricula de industrial. 

Villamañán 50 de Noviembre de 
1911.=E1 Alcalde, Agustín Rodrí
guez. 

Alcaldía constitucional de 
Valdepolo 

C on esta fecha se ha presentado 
en esta Alcaldía el vecino de Villa-
hibiera, Pedro Barrientes, y padre 
del mozo Baltasar Barrientes Estra
da, manifestando que su hijo (anda
do) se ausentó de su casa, ignoran
do hasta ahora su paradero. 

Por tanto, se ruega á las autorida
des, tanto civiles como militares, 
procedan i la busca y captura del 
referido mozo, y caso de ser habi
do, lo pongan á disposición de esta 
Alcaldía, para entregarlo á su padre 

Valdepolo 22 de Noviembre de 
1911. =E1 Alcalde, Fabián García. 

Don Miguel Alvarez Alvarez, Alcal
de constitucional de ValdeVimbre. 

• Hago saber: Que habiéndose acor
dado por la Junta municipal de mí 
presidencia la imposición de arbitrios 
extraordinarios sobre las especies no 
comprendidas en la tarifa primera de 
consumos, y que expresa la que se 
inserta á continuación, á fin de cu
brir el déficit del presupuesto ordina
rio de este Municipio en el año de 
1912. asi como también el solicitar 
del Gobierno la necesaria autoriza
ción para su cobro, quedan expues
tos al público los acuerdos de refe
rencia en la Secretaria del Ayunta
miento y por el plazo de quince dias, 
durante el cual podrán presentar 
las reclamaciones que estimen pro
cedentes los obligados á satisfacer
los; advirtiéndose que, pasado dicho 
plazo, no será atendida ninguna de 
las que se produzcan. 

TARIFA 
Especies: pajay leña —Unidad 100 

kilogramos.—Precio medio de la uni
dad: 2 pesetas.—Arbitrios en uni
dad: 50 céntimos de peseta.—Con
sumo calculado durante el año: 9.532 
unidades.-j-Producto anual calcula
do: 4.766 pesetas. 

Lo que se anuncia en cumplimien
to y á los efectos de lo preceptuado 
en la regla segunda de la Real orden-
circular de 5 de Agosto de 1878. 

ValdeVimbre 25 de Noviembre de 
1911.=EI Alcalde, Miguel Alvarez. 
El Secretario, Petronilo Robla. 

Alcaldía constitucional de 
Armunia 

Desde esta fecha y por término de 
ocho dias hábiles, se halla expuesto 
al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, el reparto de consu
mos formado para el próximo año 

de 1912, al objeto de oir reclama
ciones. 

Armunia 28 de Noviembre dé 
1911 .=E! Alcalde, Domingo Inza. 

Alcaldía constitucional de 
Valencia de Don Juan 

Confeccionados los repartimien
tos de rústica y pecuaria, padrón de 
riqueza urbana y la matricula de in
dustrial, de este Municipio, que han 
de regir durante el próxitno año de 
1912. quedan expuestos al público 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to por el término de odio dias los 
primeros, y diez la última, para.oir 
reclamaciones. 

Valencia de Don Juan 1.° de Di
ciembre de 1911.=EI Alcalde, Fidel 
Martínez. 

Alcaldía constitucional de 
Valdelagueros 

Se hallan expuestos al público en 
la Secretaría municipal de este 
Ayuntamiento, los repartos de la ri
queza rústica, padrón de edificios y 
solares, matricula industrial, padrón 
de cédulas personales y reparto de 
consumos, para el próximo año de 
1912, por término de diez dias, para 
oir reclamaciones. 

Vaidelugueros 1." de Diciembre 
de 1911.=EI Alcalde, José Orejas. 

Alcaldía constitucional de 
Vegamián 

Confeccionadas las cuentas muni
cipales de este Ayuntamiento corres
pondientes al ejercicio de 1910, que
dan expuéstas al público en esta Se
cretaría durante el plazo de quince 
días, con el fin de oir reclamaciones; 
transcurridos los cuales no serán 
atendidas. 

Vegamián 28 de Noviembre de 
1911.=E1 Alcalde. Isidoro Pereda. 

Alcaldía constitucional de 
San Emiliano 

Terminados los repartos de con
tribución por riqueza rústica, pecua
ria y urbana, y la matricula por con
tribución industrial de este Ayunta
miento para el próximo ejercicio de 
1912, quedan expuestos al público 
en esta Secretar/a por los periodos 
de tiempo reglamentarios, para oir 
reclamaciones. 

San Emiliano 29 de Noviembre de 
191 l .=P . U . , Pío Rodríguez Flórez. 

JUZGADOS 

Gómez Cívico, Antonio, vecino 
que fué de León, casado, jornalero 
en la construcción de pozos artesia
nos, comparecerá en el término de 
diez dias ante el Juzgado de ins
trucción de dicha ciudad, con objeto 
de constituirse en prisión decretada 
en causa que se le sigue por estafa; 
apercibido que de no verificarlo en 
dicho término, será declarado rebel
de y le parará el perjuicio á que hu
biere lugar. 

León 22 de Noviembre de 1911 . = 
El Juez de instrucción, Manuel Mu-
rias.=EI Secretario, Heliodoro Do-
menech. 

Don Ambrosio Pérez García, Juez 
municipal de esta villa; 
Hace saber: Que ignorándose el 

paradero de QuIntilianoVega Fierro, 
de 19 años, soltero, natural de Ca-
zanuecos y vecino de Grajal de Ri
bera, y habiéndose acordado por la 
Excma. Audiencia provincial de León 
la celebración de un juicio de faltas 
contra éste por hurto de un reloj de 
bolsillo, he acordado la celebración 
de dicho juicio para el día 20 de Di
ciembre .próximo, á las once de la 
mañana en este Juzgado, sirvién
dole de notificación el presente anun
cio. 

Dado en Villademor de la Vega á 
27 de Noviembre de 1911.Ambro
sio Pérez; 

Don Segundo Llamas Llamazares, 
Juez municipal del Distrito de Vi -

' llaquilambre. 
Por el presente cito, llamo y em

plazo á D. Juan Balbuena Méndez, 
cuyo domicilio.se ignora, para que á 
las diez horas del día quince del pró
ximo Diciembre, fecha señalada para 
celebrar el juicio verbal civil promo
vido contra el mismo por D. Grego
rio Santos Criado, vecino de Villa-
obispo, en reclamación de mil cin
cuenta y dos reales, comparezca en 
la sala de audiencia de este Juzgado, 
sito en VlllanueVa del Arbol; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo, 
se seguirá el juicio en su rebaldia, 
parándole los perjuicios á que haya 
lugar en derecho. 

Dado en Villaquilambre á Veinti
nueve de Noviembre de mil nove
cientos once.=Segundo Llamas.= 
Cayo Escapa. 

Don Segundo Llamas Llamazares, 
Juez municipal del Distrito de Vi-
quilambre. 
Certifico: Que el apoderado don 

Julián Garda Sánchnz, en nombre 
de D. Vicente Viñueia, vecino de 
Navatejera, promovió ante este Tri
bunal demanda en juicio verbal civil 
contra D. Manuel León Valle, en 
reclamación de cuarenta pesetas, 
cuyo juicio celebrado en rebeldía del 
demandado, terminó por sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva, son del tenor literal sijuien-
te:=En Villaquilambre á veinticinco 
de Octubre de mil novecientos once: 
visto el precedente juicio verbal ci
vil ante el Tribunal municipal, com
puesto del Sr. D. Segundo Llamas, 
Juez municipal del Distrito y seño
res Adjuntos D. Francisco Ordóñéz 
y D. Santiago García, seguido á 
instancia de D. Julián García Sán
chez, como apoderado de D. Vicen
te Viñueia, vecinos, respectivamen
te, de Villaquilambre y Navatejera, 
contra Manuel León Valle, cuyo do
micilio no es conocido, habiéndolo 
tenido últimamente en dicho Villa
quilambre, declarado en rebeldía, en 
reclamación de cuarenta pesetas, 
procedentes de préstamo; 

Fallamos que ratificando el em
bargo preventivo practicado en bie
nes del deudor, debemos condenar 
y condenamos en rebeldía á Manuel 
León Valle á que pague al deman
dante la cantidad de cuarenta pese
tas, y á las dietas del apoderado, á 
razón de tres pesetas diarias por 
cada día que haya costado el proce
dimiento, con imposición de costas. 
Asi por esta sentencia, definitiva
mente juzgando, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.=Segundo 
Llamas. =FranciscoOrdóñez.=San-
tiago García.=La sentencia anterior 

fié dada y publicada en el día de su 
fecha por el Sr. Juez municipal don 
Segundo Llamas Llamazares.=Para 
que conste, y á fin de que se publi
que en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, á los efectos del artículo 
setecientos sesenta y nueve de ta ley 
de Enjuiciamiento civil, expido la 
presente, que sella y visa el Sr. Juez 
municipal en Villaquilambre á treinta 
de Noviembre de mil novecientos 
once.=Cayo Escapa.=V.0 B.0: Se
gundo Llamas. 

Don Blas Martínez Cadenas, Juez 
municipal de esta villa de Villa-
hornate. 
Hago saber: Que en el juicio ver-

val civil que se hará mérito, recayó 
la sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen: 

«5en/ení!/a.=Sres. D. Blas Mar
tínez Cadenas. D. Florentino Coli
nas Rodríguez y D. Marceliano Alon
so Rodr(guez.=En la Villa de V¡-
llahornate, á veintisiete de Noviem
bre de mil novecientos once: visto el 
Tribunal municipal el precedente 
juicio verbal celebrado á instancia 
de D. Ciríaco Ruano Llórente, Veci
no de esta villa, contra los herede
ros de D. Miguel Posadilla Zotes, 
Vecino que fué de la misma, sobre 
reclamación de trescientas setenta y 
cinco pesetas y gastos; 

Fallamos: Que debemos de con
denar y condenamos á los demanda
dos como herederos de D. Miguel 
Posadilla Zotes, á que tan pronto 
como sea firme esta sentencia, pa
guen al demandante D. Ciríaco Rua
no, las trescientas setenta y cinco 
pesetas que les reclama, gastos ori
ginados y costas del juicio. Así de
finitivamente juzgando, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos. = 
Blas Martinez.=Florentino Colinas. 
Marceliano Alonso.» 

Y para publicar en el BOLETÍN-
OFICIAL de la provincia, á fin de 
que sirva de notificación á los de
mandados en rebeldía, firmo la pre
sente en Villahornate á veintisiete de 
Noviembre de mil novecientos on-
ce.=Blas Martínez.=Maur¡c¡o de 
la Vega. 

ANUNCIOS PARTICULARES 

P ' m t O S ^e arriení'an Para gana-

años, los de invernia de la dehesa de 
Mestajas, partido de La Bañeza, en 
esta provincia, susceptibles de man
tener 1.800 reses. 

Quien tenga interés puede pasar 
al oueblo de Navianos, rayano con la 
referida dehesa, y tratar con el que 
suscribe. 

Md.rimo Rubio. 

En la tarde del día 1.0 del actual 
se extravió del mercado de ganados 
de esta capital, una Vaca de unos 
diez años, color entre rojo y casta
ño, rozada del cadril izquierdo, de 
cornamenta alegre, bastante carga
da de tripa por hallare preñada. 
Caso de ser habida, darán razón á su 
dueño Gregorio Fernández, vecino 
de Villacete. 
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